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	< TITULO DE LA PRÁCTICA >
	

PRACTICA
< IDENT >



1.- DESCRIPCION
Breve desarrollo del título de la práctica.

2.- OBJETIVOS PEDAGÓGICOS
Añadir de la memoria formativa, si corresponde.

3.- DESTINATARIOS
Identificar destinatarios de la memoria formativa, si corresponde.

4.- ESCENARIO
Caracterizar el escenario o identificar la localización concreta en la que vaya a realizarse.

5.- RECURSOS
Enumerar los principales recursos materiales y/o técnicas que van a utilizarse.
Recordar que, para asegurar la progresividad en las prácticas, el personal debe conocer, o se le deben explicar previamente, los equipos que va a utilizar y las técnicas a emplear en la práctica, sobre todo cuando puedan generar riesgos de relevancia.

6.- ORGANIZACIÓN DEL GRUPO
Número de alumnos por grupo.
Número de coordinadores de la práctica.
Presencia o no de recurso preventivo (será necesario identificarlo siempre que el nivel de riesgo sea relevante y o la ER de la intervención lo indique).
Asignación de funciones al personal que conforma el grupo. Esta asignación de funciones debe contemplar dos situaciones; la correspondiente con el desarrollo ordinario de la práctica y la que pudiera corresponder en caso de activar el plan SOS.

7.- DESARROLLO EXPLICATIVO DE LA PRÁCTICA
Documentación de referencia. Relación de documentos del CBCM aplicables a la práctica (PT, IT, Notas, apuntes, etc.). Si no los hay, debe detallarse más el desarrollo de la práctica, pues esta plantilla se convierte de facto en una instrucción de trabajo.
Despliegue inicial de los recursos en el escenario.
Explicación breve de qué y cómo va a hacerse.
Repliegue de los recursos utilizados, recogida de incidencias y resumen de lo realizado.
Cuando corresponda, puede completarse este desarrollo con un croquis explicativo.







ANEXO 1.- IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS

Los riesgos presentes y más relevantes de la práctica (analizando los que pudieran derivar del escenario y su entorno, de los equipos utilizados y de la propia actividad que la práctica propone en su desarrollo), son los siguientes:

	RIESGOS PRINCIPALES PREVISTOS

	MEDIDAS PREVENTIVAS


	010 Caída de personas a distinto nivel
	010 

	020 Caída de personas al mismo nivel
	020

	030 Caída de objetos por desplome o derrumbamiento
	030 

	040 Caída de objetos en manipulación
	040 

	050 Caída de objetos desprendidos
	050 

	060 Pisadas sobre objetos
	060 

	070 Choque contra objetos inmóviles
	070 

	080 Choque contra objetos móviles
	080 

	090 Golpes / cortes por objetos o herramientas
	090 

	100 Proyección de fragmentos o partículas
	100 

	110 Atrapamiento por o entre objetos
	110 

	120 Atrapamiento por vuelco de máquinas o vehículos
	120 

	130 Sobreesfuerzos
	130 

	140 Exposición a temperaturas ambientales extremas
	140 

	150 Contactos térmicos
	150 

	160 Contactos eléctricos directos / indirectos
	160 

	170 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas
	170 

	180 Contactos con sustancias cáusticas y/o corrosivas
	180 

	190 Exposición a radiaciones
	190 

	200 Explosiones (que puedan generarse accidentalmente durante la práctica)
	200 

	210 Incendios (que puedan generarse accidentalmente durante la práctica)
	210 

	220 Accidentes causados por seres vivos
	220 

	230 Atropellos o golpes con vehículos
	230 

	330 Ruido
	330

	340 Vibraciones
	340

	380 Falta de iluminación
	380

	400 Fatiga física. Posición, desplazamiento, esfuerzos, manejo de cargas
	400

	450 Fatiga mental
	450




- Añadir ubicación / zona a la columna de riesgos si se entiende relevante.
- Agrupar los riesgos cuando sus medidas preventivas sean coincidentes.



MEDIDAS DE SEGURIDAD ADICIONALES DE CARÁCTER ORGANIZATIVO / PROTECCIÓN COLECTIVA

A continuación, se muestran algunos ejemplos a modo de referencia…
(no deben repetirse aquí cuestiones que ya se hayan comentado previamente)

· Edición / reuniones preparatorias instructor – colaboradores.
· Puesta previa a disposición del personal de la ficha de la práctica y su anexo de identificación de riesgos asociado (envío por email, depósito en carpeta compartida, etc.).
· Briefing previo explicativo insitu de la práctica.
· Se confirma con los alumnos el conocimiento de los equipos y técnicas que esta práctica da por sabidos, haciendo un breve repaso si existen dudas.
· Lectura del Anexo de identificación de riesgos, centrando la atención en los elementos más relevantes (riesgos o medidas preventivas) y confirmando con el personal participante que no haya dudas al respecto.
· Organización de alumnos por binomios, si se entiende necesario.
· Zonificación y baliza de las zonas de riesgo y las que pudieran resultar afectadas por la práctica (zonas de circulación de vehículos o a las que puedan caer elementos, etc.)
· Organización de equipamiento / desequipamiento de alumnos respetando zonas de limpio / sucio.
· Disposición de sobres de sales / agua para la hidratación del personal si fuera necesario.
· …

EPI NECESARIO

Identificar equipación mínima haciendo hincapié en los equipos de protección más relevantes.
Si corresponde, identificar diferentes equipaciones asociadas con diferentes posiciones / funciones en la práctica.




ANEXO 2.- PLAN SOS

Las prioridades que debe contemplar este plan serán:
· El rescate del accidentado cuando fuera necesario, previendo para ello las distintas ubicaciones y circunstancias en las que pudiera darse el accidente.
· Una primera atención sanitaria in situ con los medios disponibles.
· La gestión posterior del accidente de acuerdo con los procedimientos establecidos.

A continuación, se muestra un ejemplo a modo de referencia…

En el caso de producirse un accidente durante el desarrollo de la prueba, cualquiera podrá indicarlo alertando con 3 REPETICIONES DE LA PALABRA EMERGENCIA. Deberá disponerse necesariamente de emisoras cuando hubiera personal implicado en la práctica que pudiera no recibir esta alerta, porque se encuentra disperso en el terreno o por cualquier otro motivo. 

A partir de este momento todo el personal debe paralizar su actuación con seguridad y seguir las instrucciones que pudieran recibir de los instructores / organizadores de la maniobra. 

EN CASO DE ACCIDENTE LEVE
· Se realizará la primera atención básica con los medios disponibles en el lugar de la práctica (botiquines, DESA, etc.).
· Se avisará al médico de alerta si afecta a personal del CBCM.
· Si es necesaria la colaboración de los recursos de la guardia para la resolución del suceso, se dará aviso inmediato a CECOP (918 354 918) para reclamarlo.

EN CASO DE ACCIDENTE GRAVE O MUY GRAVE
Además de lo previsto para el accidente leve, se trasladará aviso al 112.

En ambos casos, el parte de suceso (PAS) se realizará conforme con lo previsto por la normativa interna del CBCM.
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